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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué principios definen el contenido constitucional de la pensión de sobrevivientes como
prestación asistencial?

REGLA.

Los principios que definen el contenido constitucional de la pensión de sobrevivientes como
prestación asistencial son:

1. Principio de estabilidad económica y social para los allegados del causante: la sustitución
pensional responde a la necesidad de mantener para su beneficiario, al menos el mismo grado de
seguridad social y económica con que contaba en vida del pensionado fallecido, que al
desconocerse puede significar, en no pocos casos, reducirlo a una evidente desprotección y
posiblemente a la miseria. Por ello la ley prevé que, en aplicación de un determinado orden de
prelación, las personas más cercanas y que más dependían del causante y compartían con él su
vida, reciban una pensión para satisfacer sus necesidades.

2. Principio de reciprocidad y solidaridad entre el causante y sus allegados: En el mismo sentido,



la Corte ha concluido que la sustitución pensional busca impedir que sobrevenida la muerte de
uno de los miembros de la pareja, el otro se vea obligado a soportar individualmente las cargas
materiales y espirituales, por lo cual el factor determinante para establecer qué persona tiene
derecho a la sustitución pensional en casos de conflicto entre el cónyuge supérstite y la
compañera o compañero permanente es el compromiso de apoyo afectivo y de comprensión
mutua existente entre la pareja al momento de la muerte de uno de sus integrantes.

3. Principio material para la definición del beneficiario: la legislación colombiana acoge un
criterio material -esto es la convivencia efectiva al momento de la muerte- como elemento
central para determinar quien es el beneficiario de la sustitución pensional.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA. PRINCIPIOS.

“(…) Por su parte, esta Corte ha desarrollado una serie de principios que definen el contenido
constitucional de la pensión de sobrevivientes como prestación asistencial: 1. Principio de
estabilidad económica y social para los allegados del causante: Desde esta perspectiva, ha dicho
la Corte que “la sustitución pensional responde a la necesidad de mantener para su beneficiario,
al menos el mismo grado de seguridad social y económica con que contaba en vida del
pensionado fallecido, que al desconocerse puede significar, en no pocos casos, reducirlo a una
evidente desprotección y posiblemente a la miseria”. Por ello la ley prevé que, en aplicación de
un determinado orden de prelación, las personas más cercanas y que más dependían del causante
y compartían con él su vida, reciban una pensión para satisfacer sus necesidades. 2. Principio de
reciprocidad y solidaridad entre el causante y sus allegados: En el mismo sentido, la Corte ha
concluido que la sustitución pensional busca impedir que sobrevenida la muerte de uno de los
miembros de la pareja, el otro se vea obligado a soportar individualmente las cargas materiales y
espirituales, por lo cual “el factor determinante para establecer qué persona tiene derecho a la
sustitución pensional en casos de conflicto entre el cónyuge supérstite y la compañera o
compañero permanente es el compromiso de apoyo afectivo y de comprensión mutua existente
entre la pareja al momento de la muerte de uno de sus integrantes” 3. Principio material para la
definición del beneficiario: En la sentencia C-389 de 1996 esta Corporación concluyó que: “(...)
la legislación colombiana acoge un criterio material esto es la convivencia efectiva al momento
de la muerte- como elemento central para determinar quien es el beneficiario de la sustitución
pensional, por lo cual no resulta congruente con esa institución que quien haya procreado uno o
más hijos con el pensionado pueda desplazar en el derecho a la sustitución pensional a quien
efectivamente convivía con el fallecido” (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO: Declarar EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados, la expresión “En
caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante
entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de
la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo” contenida en el literal b del artículo 13 de
la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en el entendido de que
además de la esposa o esposo, serán también beneficiarios, la compañera o compañero
permanente y que dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de
convivencia con el fallecido.SEGUNDO: INHIBIRSE de fallar respecto de la expresión “no
existe convivencia simultánea y” contenida en el tercer párrafo del literal b del artículo 13 de la
Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993.



SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Aclaración de voto: Jaime Araujo Rentería y Nilson Pinilla Pinilla.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

CARÁCTER FUNDAMENTAL DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA.

“(…) 9.3. Desde sus primeros fallos, la Corte reconoció que la pensión de sobrevivientes es un
derecho revestido por el carácter de cierto, indiscutible e irrenunciable, y que constituye para sus
beneficiarios un derecho fundamental. Lo anterior, “por estar contenido dentro de valores
tutelables: el derecho a la vida, a la seguridad social, a la salud, al trabajo. Es inalienable,
inherente y esencial. Y, hay una situación de indefensión del beneficiario respecto a quien debe
pagarle la mesada. ”. (…)”

PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA. PROPÓSITO.

“(…) Como se puede observar de la aplicación de la disposición, el propósito perseguido por la
Ley al establecer la pensión de sobrevivientes ha sido el de ofrecer un marco de protección a los
familiares del afiliado o del pensionado que fallece, frente a las contingencias económicas
derivadas de su muerte. (…)”
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